
SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110758

Señor(a): 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
eMail: njudiciales@mapfre.com.co; 
Dirección: CR 7 No 17-01,

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:46 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110759

Señor(a): 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
eMail: notificaciones@gha.com.co; gherrera@gha.com.co

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:48 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110760

Señor(a): 
CONSTRUCCIONES DIAZ CARMONA S.A.S 
eMail: ontabilidad@ingediez.com; daliladel@gmail.com; gerencia@pro-obras.com; 
asisgerencia@proobras.com.

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:49 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110761

Señor(a): 
CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S  
eMail: construccioneslezo@gmail.com;rfgonzalezo@hotmail.com

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:51 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110762

Señor(a): 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 
eMail: notificacijudicial@bancolombia.com.co

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:53 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110764

Señor(a): 
OSCAR DAVID GOMEZ PINEDA 
eMail: oscardavid@gomezpinedaabogados.com 
Celular: 6013001012 
Dirección: CALLE 98 # 9-03 OFICINA 904,

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:54 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110765

Señor(a): 
FIDUCOLOMBIA S.A 
eMail: notificacijudicial@bancolombia.com.co; cjgonzal@bancolombia.com.co 
Dirección: CALLE 30 A NO. 6-80 PISO 19,

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:56 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110766

Señor(a): 
FUREL S.A. 
eMail: furel@furel.com.co 
Celular: 3166973010/310269150 
Dirección: ,

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:57 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110767

Señor(a): 
MUNICIPIO DE ARMENIA  
eMail: notificacionesjudiciales@armenia.gov.co; jelmerlopez@gmail.com; 
ricardojaramillolozano@gmail.com

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:17:59 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110768

Señor(a): 
JHON ALEXANDER SANABRIA JARAMILLO 
eMail: jhosaja@gmail.com; notificacionesjudiciales@armenia.gov.co

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:18:01 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110769

Señor(a): 
PROCURADURIA CUARTA DELEGADA ANTE EL CONSEJO DE ESTADO 
eMail: notidel4cedo@procuraduria.gov.co; 
Dirección: carrera 5 # 15 80 ,

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:18:02 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110770

Señor(a): 
SEGUROS DEL ESTADO S. A. 
eMail: juridico@segurosdelestado.com

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:18:04 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


SECCION TERCERA

BOGOTA D.C.-11001, jueves, 17 de octubre de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 110771

Señor(a): 
JUAN FELIPE TORRES VARELA 
eMail: JFELIPETORRESV@TFDC.CO;jfelipetorresv@lexia.co

ACTOR: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A. Y OTRO 
DEMANDANDO: UNIÓN TEMPORAL PUENTES DE ARMENIA Y OTROS 
RADICACIÓN: 63001-23-33-000-2021-00084-01 
LEY 1437 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES - APELACION SENTENCIA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en providencia del 27/09/2024 el H. 
Magistrado(a) Dr(a) FERNANDO ALEXEI PARDO FLOREZ de SECCION TERCERA , dispuso 
Sentencia en el asunto de la referencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 203 y 205 de la Ley 1437 de 2011, este último 
modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y en concordancia por lo señalado por la Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en auto de unificación proferido el 29 
de noviembre de 2022, se notifica el contenido del fallo proferido el 27 de septiembre de 2024, el cual 
se remite a los correos electrónicos que se encuentran registrados en el aplicativo SAMAI. De igual 
modo, se informa a las partes que la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha señalado que el medio electrónico de acceso a los expedientes corresponde al Sistema 
de Gestión Judicial -SAMAI-, por lo que los servicios de: radicación de memoriales, acceso virtual a 
los expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, deberán realizarse en dicha plataforma, en 
el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/. Nota: En caso de que la 
providencia le requiera el registro en SAMAI, deberá ingresar al enlace precisado anteriormente. 
Posteriormente, debe elegir el botón “Acceso virtual a expedientes”, y seguir las instrucciones allí 
descritas. También puede comunicarse en horas y días hábiles a la línea telefónica 350 67 00 
extensión 2220, para obtener información adicional. Finalmente, se precisa que, dada la existencia 
de procesos digitales e híbridos, para consulta de los expedientes con cuadernos, actuaciones y/o 
anexos físicos, se deberá verificar previamente su disponibilidad en la Secretaría de la Sección 
Tercera, para así programar la respectiva cita para revisión del proceso solicitado. De otro lado, en el 
caso de los expedientes completamente electrónicos, su consulta se hará a través de la plataforma 
SAMAI, conforme el enlace descrito anteriormente y mediante el uso de su usuario y contraseña.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=630012333000202100084011100103


medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: MARIA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Fecha: 17/10/2024 15:18:05 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 58_Sentencia_70576VFdocx_0_20241009093852748.PDF•
Certificado(1): BD3E00ADB1ABC78CB95F1B3157B08C17ADA943FFCDB01FB9FE4AAFA1BB3B0BFE•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-334992-JMA
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